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rrillos—Se autor iza la erogación de 8 30.75.

AVISOS.

GOBERNACION

Se aprueba un presupuesto

Teí^ucig'alpa; 1*̂ de agosto de 1910.
El Presidente

acuerda:
—Aprobar para el presente afio eco

nómico el presupuesto del Cuerpo de 
Policía de Ja dudad de Ocotepeque, 
departamento del mismo nombre, en la 
forma siguiente:

Al mes

Se autoriza la erogación mensual de 8 5.00

Tegucigalpa:.19 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cinco pesos 

mensuales, que se pagarán por la Admi 
nistración de Rentas de Comayagua al 
Gobernador Po’ítico de aquel departa
mento para gastos de alumbrado del 
presidio de la ciudad del mismo nombre. 
Dicha erog-K-ión se imputará á la parti
da 8^, capítu lo XI, Ramo dc Gobe’‘na- 
ción, del Pi esupucsto. vigente.—Comu- 
pfqnese.

DAv i l a .
El Secretario dé Estado eii el Despa- 

;cho dc Gob( rn iciún,
M. Gol ■tos A.

Un Comandante..
,, Teniente y Secretario,.

2 sargentos, á $ 0.75 dia
rios cada uno.......................

2 cfíbos, á $ 0.60 diarios clu .. 
SO agentes, á $0.50 diarios clu.

$ 60.00
37.50

45.00
36.00 

450.00

Gastos de escritorio para la 
Dirección y las tres Sec
ciones ................................

Gastos de forraje, alumbra* 
do y limpieza....................

15.00

45.00

Suma.. . .  . .$ 628.50;y
29- Que el gasto total ae impute á la 

partida 1 ,̂ sección «Policía,» capítulo 
IV, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. CaH as A.

S admite una renuncia

Tegueignlpa; 19 de agosto de 1910.
Estando imiiosibilitado para ejeicer 

sus funcíonf‘S, poiMnotivos de enferme
dad, el Inspector de Policía y Hacienda 
del departamento d  ̂ Comayagua, don; 
Jesús Ramírez, el Presidente

A C U E R D A :

Admitirle su renuncia, rindiéndole las 
gracias por sus ser vicios.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernftción,

M.' Carins A.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Aprobar para el presento a fio eco- 
¡ nómico el presupuesto del Cuerpo de 
I Policía de esta c ipital, en la forma si
guiente:

Ai mes

Un Director..................  . . .  $ 200.00
,, Secretario 80.00
,, ayudante de la Secre

taría..................................  45.00
,, conserje..........................  25 00

2 barberos, á $ 25.00 cTu ...  50 00
Un Comandante de la Sec

ción Central ...................  7^-00
Un Comandante de la Sec

ción de El Guanacaste... 65.CO
Un Comandante de la Sec

ción de Comayagüela.. 65 00
6 Inspectores, á $ 60.00 clu. 360 00
10 sargentos, á $ 45.00 clu. 450 00
115 agentes, á$  30.00 clu. 3.450 00

Suma.. 4.925.00;y
29—Que el gasto se impute á la parti

da 1 ,̂ sección «Policía,» capítulo IV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

DA VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M, Carias A.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Aprobar para el presente afio 
económico el presupuesto del Cuerpo de 
Policía de la ciudad de Gracias, depar
tamento del mismo nombre, en la forma 
siguiente:

Al mes

Un Cotnanáuute........................$ 40.00
,, Teniente Secretario., 37.50

Veinte agentes, á § 0.50 dia
rios cada uno.. 300.00

Escritorio.................................  5.00

Suma..................................$ 383.50;y
29—Que el gasto total se impute á la 

partida 1?̂ , sección «Policía,» capítulo
IV, Ramo de Gobernación, deí Presu
puesto vigente. -  Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

i f .  Garios A.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:.

19 -Aprobar para el presente ifio eco
nómico el presupuesto del Cuerpo ,de 
Policía Je la ciudad de Choluteca, de
partamento del mismo nombre, en la 
forma siga lente:
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Al mes
Un Comandante......................$ 75,00
,, Teniente Secretario........... 30.00

2 sargentos, cíu. $ 22.50__  45,00
2 cabos, cíu. $ 19.50...............  39.00
24 agentes, cíu. $ 18.00.... 432.00

Suma................................ $ 621.00; y
29—Que el gasto total se impute á la 

partida 1̂ , sección «Policía,» capítulo 
IV, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D jÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. CaHas A.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1910.
El Presidente

ACÜICROA:
19—Aprobar para el presente afio 

económico el presupuesto del Cuerpo de 
Policía de la ciudad de Comayagua, de
partamento del mismo nombre, en la 
forma siguiente: Al mes
Un Comandante .. ......... $ 70.00
,, Un Sargento y Secretario. 30.00
,, cabo..................................... 22.50

15 policías, ctu. $ 18.75.. .. 281.25

Suma................................ $ 403.75;y
29—Que el gasto total se impute á la 

partida 1̂ , sección «Policía,» capítulo 
IV, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1910.
El Presidente

\.CUktiua :
19—Aprobai" para el presente nSo eco- 

nómicu el presupuesto del Cuerpo de 
Policía déla ciudad de Jutif;íiípa. de
partamento d>* Olancho, en la furma si
guiente:

Al mes
Un Comandante.. . .  $ 75.00
,, S-irgento y Secretario.. 30.00
,, cabo, á $ 0.75 diarios.. 22.50

‘Ocho a gantes, á $ 0.50 diarios! 120.00
Escritorio................................. 5.00
Alumbrado..............................  6.00
-Alquiler decasa...........  16.00

Suma...  ........$ 274.50;y
2“—Que el ga.sto total se impute á la 

partida 1 ,̂ sección «Policía,» capítulo 
IV, Ramo de GoV>eruación, dd Pí esu- 
puesto vigente.—Cornacíquese

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

<cho de Gobernación,
J/. Carias A.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Aprobar para el presente año 
económico el presupuesto del Cuerpo de 
Policía de la ciudad de Santa Rosa, de
partamento de Copán, en la forma si
guiente;

Al mes

Un Com andante., . . .$  75.00
,, Subteniente Secretario...  30,00

Dos sargentos, á$  0.75 dia
rios cada uno.......................  45.00

Quince agentes, á $ 0.50 dia-
rios cada uno.......................  225.00

Escritorio y alumbrado.. 6.00

Suma.................................$ 381.00;y
29—Que el gasto total se impute á la 

partida 1̂ , sección «Policía,» capítulo 
IV, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente. —Comuniqúese.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Aprobar para el afio ecoQÓmico 
de 1910 á 1911 el presupuesto mensual 
de los empleados del Hospital General 
de esta ciudad, en la forma siguiente:
Un Director.............................$ 3C0.00
,, Médico Cirujano Interno.. 150.00
,, practicante Interno l^ y 

eucai'gado de la Co >tab.. . .  60.00
Un Practicante Interno 29.. 40.00
,, Practicante Interno 39___ 30.00
,, Farmacéutico. . 100.00
,, Ayudante de la Farmacia. 25.00
,, Mozo de Farmacia.. 15.00

Dos enfermeros, á $15.00 cíu. 30.00
Cinco enfermeras, á$12 OOcIu 60.00
Un Portero Receptor.. 30.00
Una Ama de Llaves., 50.00

cocinera.......................... 15.00
i-Mpartidora..........  8.00

,, aplanchadora. 15̂ .00
Dos lavímderas, á $ 15.00 cíu. 30.00

Suma................................ $ 958.00;y
29—Que las erogaciones que por este 

acuerdo se hagan se imputen á la parti
da única, capítulo IX, 1'amo de Gober
nación, del Presupuesto General, vi gen
te—Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

AGRICULTURA

Se concede el dominio út i 1 de un lote de terreno

Tegucigalpa: 6 de junio de 1910.
Vista la solicitud que el 5 de octubre 

del afio próximo pa.sado presentó el Lie. 
don Leandro VaJíadares, como represen* 
tante del señor Hervey Hunter, en que 
pide el dominio útil de un lote de terreno 
nacional de cuatrocientas hectáreas de 
extensión, sito en la Mosquitia, en el 
lugar llamado Gowkira, en el departa
mento de Colón, y que demarcará así; 
al Norte, la playa del Mar Caribe 6 de 
las Antillas; al Este, el pueblo de Imán* 
ta; al Sur, un pantano; y al Oeste, pro
piedad de Francisco Colmee.

Tramitada la solicitud con arreglo á 
la ley, con audiencia al Fiscal General 
de Hacienda, quien opina por que se re 
suelva de conformidad; y

Considerando; que es un deber del 
Gobierno proteger la agricultura, con
cediendo para ello una extensión de te
rreno nacional proporcionada á la em
presa que se trate de establecer; por 
tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:
19—Conceder, sin perjuicio de dere

chos de tercero, el dominio útil del lote 
de terreno de que se ha hecho mérito, 
en la extensión antes expresada.

29—Comisionar al Ingeniero don Fe
derico Ordófiez para que, previo el pago 
del impuesto respectivo, que deberá sa
tisfacer el interesado, y sujetándose al 
presente acuerdo y á lo dispuesto en la 
Ley Agraria, practique la mensura del 
área concedida, debiendo dar cuenta con 
las diligencias correspondientes á la Se
cretaría de Agricultura, dentro del tér
mino de cuatro meses, contados desde 
hoy.

39—El conce-íion-irio pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por c%da hectá
rea ó fracción inculta y diez centavos 
por las cultivadas, debiendo enterar el 
valor correspondiente en la Tesorería 
General de Caminos ó en la Tesorería 
Departamental de Trujillo, en el mes de 
enero de cada a fio, y remitir á la Secre
taría antes rofetida certificación de la 
partida de entero.

Por el tiempo que falta dcl presente 
afio hará el pago proporcional respec* 
tivo.

49 La presente concesión queda su* 
jeta á las disposiciones de la Ley de 
Agricultura, á las del decreto legisla* 
tivo número 62, de 4 d-' maizo del afio 
próximo pa.sado, y á las de este acuerdo, 
y salvo fuerza mayor ó caso fortuito 
Icgalmente comí robados, caducará to
talmente:

I Por no practicarse la medida en d  
plazo fijaao.
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II Pvr falta de pago del canoa por 
más de un año.

III Por no dar principio al cultivo 
del lote seis meses después de aprobada 
la mensura.

IV Por hacer abandono, por más de 
nu afio, de los trabajos.

Caducará parcialmente por no cu ti 
varse cada año, después de emprendidos 
los trabajos, por lo menos la cuarta 
parte del lote concedido,

5P—Cuando el con ce.s ion ario no verifi- 
-que el pago del canon en la fecha indi
cada y no proceda la caducidad, pagará 
el doble. Si procediere la caducidad 
por el motivo del inciso II del artículo 
4̂  y el concesionario hubiese cumplido 
con sus demás obligaciones, podrá am
parar sus derechos pagando doble canon 
por el tiempo que haya dej >do de ha 
cario.

6”—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar el lote ó parte de él 
para vías de comunicación, ferrocarriles, 
muelles, desembarcaderos, astilleros, ca
nalización, puentes ú otras obras de 
necesidad y utilidad, cesará el arrenda
miento, debiendo pagarse al arrendata 
rio, á justa tasación de peritos, el valor 
-de las mejora.s que hubiese hecho en la 
parte que para dichos fines se necesite; y 

-'El Gobernador Político del depar
tamento de Colón, el Administrador do 
Rentas del mismo y el Alcalde Munici
pal jurisdiccional, quedan encargados 
de vigilar por el exacto cumplimiento 
de esta concesión.—Comuniqúese.

D X v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

M. Carias A.

Se autoriza la erogación de i  327.15

Tegucigalpa: 6 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
19—Autorizar la erogación de trescien

tos veintisiete pesos sctenticinco centa
vos, valor á que ascienden los gastos ha 
hidos en la Escuela Nacional de Tábi
dos de Danlí, durante el m \s de mayo 
próximo anterior; y

2^—Que dicha sumí sea f'utregada al 
Director do rquel establecimiento, don 
Antonio Ikrnal Brito, por la Administra
ción de Kentíis del departamento de El 
Paraíso; im pi.tándo.se á la partida 3 ,̂ 
capítulo únice. Ramo de Agricultura, del 
Presupuesto General. —Comu líq uese.

D á v i l a .
m  Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M . C a r ia s  A .

Se organiza en c&ta capital una escuela de fa
bricación de puros y cigarrillos

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.
Considerajido: que el mejoramiento 

'del cultivo y elaboración del tabaco hon
dureno, por las buenas condiciones de

é^te, pueden convertir.se en patrimonio 
lucrativo p.ara los hijos del país.

Considerando: que el Gobieimo con
ceptúa como uno de sus primordiales de
beres dar la mayor protección y fomen
to á aquellas industi ias que pueden ser 
fuente de riqueza y de bienestar social; 
por tanto, el Presidente de la República 

A C U E R D A :

Organizar en esta capital una escuela 
de f ibrieación de puros y cigarrillos, la 
cual estira sujeta á las reglas siguientes;

I Se admitirán á la Escuela alumnos 
de ambos sexos que reúnan las condicio 
nes siguientes:

I? Ser mayor de 14 afios y menor
de 25.

2'? Saber leer, escribir y contar, lo que 
comprobarán en un ejercicio práctico an
te el Director de la Escuela al solicitar
su matrícula.

Estas condiciones no .«on necesarias 
para los que sepan hacer puros al estilo
del país.

3‘-’ Ser de buena conducta, acreditada 
con una constancia expedida por el Al
calde Municipal del pueblo do su domi
cilio ó en su defecto por dos vecinos de 
arraigo y responsabilidad; y

4? Gozar de buena salud.
II El ingreso se hará mediante matrí

cula que se abrii'á por término indefinido 
á contar desde la fecha en que se publi
que el anuncio en oi periódico «La Ga
ceta.>

III Los alumnos se dividirán en dos 
grupos: el primero, de aquellos que in
gresen sin conocimiento alguno ni prác
tica en la elaboración del tabaco; y e) .se
gundo, de los que sepan hacer puros al 
uso del país. Los primeros recibirán la 
denominación de aprendices y les otros de 
o.prf’ndic.es adelojitodos.

IV Los que pretendan ingre.sar á la 
Escuela como aprevd s adelantados de
berán matricularse precisamente dentro 
de los treinta día.s siguientes á la publi 
cación del anuncio respectivo. Pasado 
dicho término no podrán ser adm itidos .si 
no es con antor!Z‘>ción del Ejecutivo.

V Los simples aprendices, cuando s^an 
menores de edad, deberán ten^r padre ó 
tutor que cuide de ellos, pues á su ingre 
so no tendrán sueldo alguno. A medida 
que su trabajo sea útil, empezarán á de 
vengar desde (0.37D trrintisi te ?/ medio 
centn os diarios, sueldo que se irá au
mentando proporción al mente al adelanto 
que vayan adquiriendo.

VI Ijos aprendices adelantados deven
gará un sueldo mensual de 25 á 30 pe
sos, según lo que sepan hacer, á juicio 
del Director d<» la Escuela, en vista 
del examen que rendirán ante él cm el 
momento de matricularse.

VII Cuando un aprendiz adelantado 
I realice su labor á sa ti'-facción del D irec
tor de la Escuela, éste le expedirá un

certificado ó título de operario; y su tra
bajo será remunerado también hasta con 
($5.00) cinco pems diarios, en la propor
ción que lo determine el Reglamento In
terior.

VIII Los operarios, cuando lleguen á 
realizar su labor á la perfección y conoz
can todo lo relativo al ramo de fabrica
ción, envase y demás preparativos de los 
puros y cigarrillos, recibirán un certifi
cado de aptitud del Director de la Escue
la, mediante el cual la Secretaría de 
Agricultura les expedirá el diploma de 
M a e s t r o  P u r e r o ; obtenido el cual, 
quedarán en libertad para salirse de la 
Escuela ó para continuar en ella com o  
operarios.

IX Las labores de la Escuela se eje
cutarán durante todos los días del aíio, á 
excepción de los domingos, el 25 de ma
yo y el 15 de septiembre.

X Cada afio y en la fecha que sefiale 
oportunamente el Ministro de Agricultu
ra, se hará una exhibición de las labores 
realizadas, debiendo el Director presen
tar al Ministerio de aquel Ramo un in
forme detallado de la marcha de la Es
cuela con propuesta de la* reforma que 
crea deba introducirse en ella.

XI Los sueldos que fije el Director d& 
conformidad con los párrafos anteriores, 
serán sometidos previamente á la apro
bación del Ejecutivo.

XII Los matriculados como aprendices 
no podrán retirarse definitivamente de Ifc 
Escuela sino por causa justa que los im
posibilite para continuar en ella ó que 
hayan obfenHo el diploma de M a e s t r o  
P u r e r o .

XIII Al organizarse las labores se re
dactarán un horario y un Reglamento 
Interior, los cuales serán sometidos por 
el Director á la aprobación del Gobierno. 
—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

JbT. Carias A ,

Se autoriza la erogación de 9 30.75

Tegucigalpa: 30 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de treinta 
pesos setenticinco centavos, queso paga
rá por la Caja Nacional al Director déla 
Escuela de Puros y Cigarrillos, don José
L. Ardavín, y la cual invertirá on la 
compra tle los objetos que necesita para 
la instalación de la Escuelaj como sigue:

1 Libro Mayor para cuenta de 
fabricación........................... $ 3.00

1 Libro Mayor para cuenta de
jornaleros............................. 2.50

2 libros Diarios, á $ 3.00 clu .. 6.00
1 pizarra...................................  0.75
1 piedra de afilar....................  0.-S5
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 ̂ 1 resma papéí . .  
lOO'Sobres.-.^ .

1 bote  t in ta -----
1 ca ja  p lu m a s..

6:00 
1.00 
2 .0Ó
1.25

Suma.................... _________§ 30 .-75
'2’̂ —Qae la erogación se impute á la 

partida 3 ,̂ capítulo único, Ramo de 
Agricultura, del Presupuesto General. 
— ComuDíquése.

Bávtlá.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de'Agricultura,
M. Ca^'ias A .

líís Carranza-beiedeiO'áb^latestatQ de los bift-: 
nes que á su íallecimiento dejf) la señora Auto- 
nina Martínez, mandando conferirle, sin pejiui- 
-cio de tercero, la posesión efectiva de la heren
cia, siendo, además, herederos con i^ a l dere
cho, los señores Adela, Francisco, Hortensia, 
Cipriana, Fernando, Celestino y Josefa Carranza; 
mandándose hacer las inscripciones y publicacio
nes de ley. Artículo 714, Código Civil.—^Hotífí- 
quese.—^Francisco Rubí.—Constantino T. San
tos, Srío,” —Ocotepéque: 12 de julio de 1910.

C02sSTA>fTmO T. Saktos, Srio.

A . V  I  S  O  s

FI infrascrito, Secretario del Juzgado de Re
irás de este departamento, hace saber:"que eñ 
Tas diligencias de posesión efectiva presentadas 
en éste Tribunal por don Saturnino Rosa, en 
representación de doña Socorro Polanco. ha re
caído la sentencia cuyaparte final dice:—“Por 
tanjo: este Juzgado de Letras, á norábre de la 
República de Honduras, en observancia de ios 

-artículos 40,"número Ley de Tribunales; i.038,
1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
■confiere á don Saturnino Rosa, en representa
ción de doña Socorro Polanco, la posesión efeo 
tiva de la herencia que le cupo por su finado pa
dre don Agustín Polarice, sin pei-juiCio de ter
cero, mandando hacer'las' insCrípeiories y publi
caciones de ley.—Hotifíquese.—Francisco Rubí. 
—Constantino T. Santos, S.'*—Oootepeque: 7 
de julio de 1910.
15-7 CoNSTÂ iSiTiNó T. Santos, Srió.

El infrascrito, Secretario del Juzgado"de Le7 
tras de este departamento, ál público hace sa
ber; que en las diligencias presentadas ante este 
Tribunal por los señores Eleuterio Pinto, Gui
llermo, Buenaventura y María del Rosario Pin
to Guerra, en las cuales piden se les conceda la 
íiosesión efectiva de la herencia ab-intestato 
4'tie al fallecer dejó doña Bartola Guerra, se re
gistra la sentencia ciiya parte final dice:—“ Por 
tatito: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
República de Horidúfás, en observancia de ios 
artículos 40, número 2?, Ley de Tribunales, 
L039,1.040,1.041, 1.042 y 1.043, Código de Pro- 
'cédímientbs, edricéde la posesión efectiva dé la 
herencia ab-intestato que dejó á-sufallecimien
to doña Bartola Guerm á su esposo é hijos legí
timos señores Eleuterio Pinto, Guillermo, Bue
naventura y María del Rosario Pinto Guerra: 
debiendo publicarse esta resolución en el perió
dico" Oficial y> por carteles, mandando hacer la 
inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil y que se extienda á los peticiona
rios la certificación'réspecti va.—^fotifíquese.— 

^Francisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.”  
—¡Ocotepeque: 7 dé’juíio de 1910.

CóssTANTTsro T. S.4NTOS, Srío.

El infrascrito, SécfOtario del Juz^do' de Le
tras de éste depártarriento, hace saber: que en 
la ' solicitud presentada en este Tribunal por el 
sbñor "Garlos Carranza, pidiéndose le declare he
redero y se le confiera la posesión efectiva de la 
herencia intestada qué á su fallecimiento dejó 
su madre Antonina Martínez, ha recaídola sen-: 
tencia cuya parte‘¿iial dice:—“ Pórttamo: este 
Juzgado de Letras, á  nombre de la República de 
Honduras, en observancia de los artículos 40, 
número 29. Ley Orgánica de Tribunales, 907, 
Ú76. 1.039, 1.04Ó. 1.041, 1.042 y 1.043, Código de 
jProcedimientos. falla: declarando al señor Car-

caseXEXv
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por ^ te  Juzgado con 
fecha once del conúente, se ha mandado confe
rir la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre legítimo don Santiago BríceSo á sus 
menores hi^as Raimunda, Luisa y Juana Anto
nia de este apellido, representadas por su señora 
madre doña Cornelia Laínez, del vecindario de 
Morolica.—Choluteca: 20 de julio de 1910.

PEhBO H. GÁBCA3ÍO. Srio.

I El infrascrito, Secretario del'Juzgado de Le
tras de este departamento, hace constar; que 
cori fecha veintidós del corriente mes"se ha con
cedido la posesión efectiva de la herencia testa
mentaria de don José del Carmen alores á sus 
hijos Alejandro, Gonzalo, Francisca y Antonia 
Flores. Lo que pongo eri coriocimiénto del pú- 
blicó para los efectos de ley.—Choluteca: julio 
2'3 de 19ia.
15-7 Pedeo H. Cáeoamo, Srio

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, certifica: que 
,en las diligencias seguidas & solicitud de doña 
Belén Crespo de Codi na para que se lé déla po
sesión efectiva de los bienes que'forman la suce
sión de doña Catalina Almendares, con fecha 
veinticinco de junio riltimo recayó ía sentencia 
que en su parte resolutiva dice:—“Por tanto, 
de conformidad con los artículos 1.308, 1.040 
1.041,1.042,1.043 y 1.045 del Código de Procedi- 
33ilentos y 714 del Código Civil, de acuerdo con 
el Promotor Fiscal, concede á doña Belén Cres
po de Codlna la posesión efectiva de los bienes 
que á su muerte dejó doña Catalina Almenda
res: mandando que esta resolución se publique 
en "La Gaceta” y por cárteles fijados en tres de 
los parajes más públicos de esta ciudad, y se ha
gan las inscripciones correspondientes en el Re
gistro déla Propiedad.—isrotifíquese.—Francis
co Inestroza.—Lorenzo A. Igieúas, Sric.” —Tru- 
jillo: 9 de julio de 1910.
15-11 L oeen zo 'A . I glesias, Srio.

'EhBigote, Y  para los efectos de lej se jiabiiea. 
el presente aviso.—Comayagua; IX de julio áe 
1910.
30-30 JGLIO C. MEZA.

El infrascrito. Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que don Francisco 
Martínez ha denunciado como nacional el fcerre- 
no conocido con el nombre de “ Estero de los 
Indios,”  situado como á una legua de distancia 
y al Oriente de “ La Protección,”  aldea jurisdic
cional dél pueblo de El Progreso: mide, aproxi
madamente, doscientas hectáreas, es propio pa
ra la crianza de ganado, está limitado: al líorte, 
con canal de Guaimita; al Oriente, con el Este
ro de los Indios; ai Sur, con el Estero de Tata 
Eusebi'o, y al Poniente, con el lugar llamádb 
Barránquitos, y no tiene terrenos colindantesde 
propiedad particular;—Toro: 2 de julio de 1910, 
30—14 Cáelos Toeees.

DKIM UJrSÍClO

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber:" 
que en esta fecha se ha presentado á su oficina 
el señor don Claudio Green, Síndico Municipal 
de Iriona, pidiendo, en su representación, un 
terreno nacional para ejidos de aquel .pueblo, el 
que se halla limitado así: al Torte, con el mar: 
al Sur, con las montañas vírgenes de Síco, y a3 
Este y Oeste, con terrenos riaeíorialésí-qüedaní' 
do el'príeblo de Iriona en eleentu'O de dichote*- 
rreno. Que de conformidad con los artículos 39, 
49 y 59 de laTey Agraria vigente, pide se le ad
judique una legua cuadrada deí terreno'antes 
descrito. Lo que" se pórié en Conóeíitíieñtb deí 
público para los fio es de ley-.—Trújillo: 20 de 
mayo de 1910.
30-21 C. vosr Lamespoeff.

El día de hoy fué concedida á José Estanislap 
Godoy la posesión efectiva de la heréricia intes
tada de su padre Luis Godoy, con bénéficío'dé 
invéntario, en sentencia dictada por el Juzgado- 
de Letras 29 de lo Civil del departamento.—Te
gucigalpa: 4 de agosto de 1910.
5 T. FERRARI 6.

I El infrascrito, Administrador de Rentas de 
j este departamento, hace saber: que en esta fe- 
, cha se ha presentado el Doctor don Jenaro Mu- 
I ñoz Hernández denunciando como baldío un te
rreno'* situado en jurisdicción de Si guateque, 
que tiene como cuatro caballerías de extensión 

_ superficial, y está limitado así: al Norte, ejidos 
, de Taulabé y terreno El Tepemechín, de los he- 
' rederos del General don Luis Bográn: al Este, 
. terrenos La Peñita, El Zapote y Cafboiial, per- 
■ teñ'ecientes á Siguatepeque; al Sur, los‘mismos 
terrenos El Zapote y Carbonal y los que perte
necen á los señores Onofre3' Antonio Rodríguez 

‘ y José Gross, y al Oeste, terrenos de don Vicen
te Tosta y don Gonzalo Mejía Nolásco. El Doc
tor Hernández se propone adquirir en propiedad 

' el terreno denunciado, aique'da-eí nombre de

El infrascrito, Secretario de -Estado'eaj&l Des
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha 
21 de agosto del año próximo pasadose presentó 
á su Despacho el General don Tomás Arita soli
citando la caducidad'del arrendamiento de cua
tro lotes de terreno nácionai situados en el dis
trito de Tela, departamento de Atlántida, con
cedidos al General don Tomás Regalado, ya di
funto, y vecino que fué de la ciudad "de Santa 
Ana, República de El Salvador; cuya caducidad 
solicita el señor Arita con el fin de qué se le 
otorgue el dominio útil de los referidos lotes, los 
cuáles fueron registrados bajo íbs números 50, 
51,52'y 53, y tienen la extensión siguiente: el 50, 
99 hectáreas 9-.972 .metros cuadrados; el 51, 100 
hectáreas 5.260jnetrbs cuadrados; el 52. 99 hec
táreas 9,960 metros ouadrados, haciendo tbdos 
un total de406 hectáreas 5.152 metros cuadrados. 
Sus límiteason: al Norte, terreno de los herma
nos Morillo, G. Reyes y N. Nolásco y laguna de 
El Mico: al OestéiTterrénos nacionales: al-Sur, 
terrenos de ios señores Abadie y Cía., y al Este, 
río de El Agua'Blanca. La solicitud reiaciona- 
da se funda en la falta-de-cultivo de los lotes de 
terreno de que se há hecho mérito. Lo-que ^  
pone en conocimiento del pvlblico para los fices 
de leí'.—Tegucigalpa: 11 de julio de 1910.
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	Gobernacion: Se autoriza la erogacion mensual de $ 5.00- Se admite una renuncia- Se aprueba un presupuesto.
	Agricultura: Se concede el domicilio util de un lote de terreno- Se autoriza la erogacion de $ 327.75- Se ornaniza en esta capital una escuela de fabricacion de puros y cigarrillos.
	Avisos.



